intervención del Embajador Miguel Ruiz Cabañas, Representante Permanente de México 
y Presidente del Consejo Permanente de la OEA 
en la ii Reunión de Ministras o altas autoridades responsables de las politicas de las mujeres en los estados miembros.
(Sesion inaugural 21 de abril de 2004)

Señora Florence Ievers, Vicepresidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres

Señoras Ministras y Viceministras,

Señoras Delegadas Titulares ante la CIM

Señoras y Señores Delegados,

Para el presidente del Consejo Permanente es muy grato estar nuevamente con ustedes, a algunas de las participantes tuve la oportunidad de escucharlas en la sesión extraordinaria que tuvo lugar esta mañana. 
La promoción y protección de los derechos humanos constituye una de las prioridades de la Organización de los Estados Americanos, la promoción y la protección de los derechos de la Mujer, constituye la razón de ser de la Comisión Interamericana de Mujeres desde los orígenes mismos de la OEA. 
A partir de la Primera Reunión de Ministras o Altas Autoridades Responsables de las políticas de las Mujeres en los Estados Miembros celebrada en el 2000, La CIM  recibió un impulso extraordinario que ha sabido aprovechar para beneficio de las mujeres. La Primera REMIM, como se conoce a estas reuniones ministeriales, otorgó tres mandatos fundamentales a la CIM: 
1. En materia de promoción de la perspectiva de género aprobó un programa interamericano de acción que involucró el quehacer general de la OEA en su conjunto y a los Estados miembros en el logro de este objetivo. 
2. En materia de combate a la violencia contra la mujer fijo la meta de promover la ratificación y entrada en vigor de la Convención de Belém do Pará como una de las prioridades de la CIM y por último 
3. Instruyó a la CIM para incorporar la perspectiva de género en el proceso de Cumbres de las Américas.
Bajo la presidencia de México, la Primera REMIM aprobó el programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer, la Equidad y la Igualdad de Género (PIA); dando claras líneas de acción a la CIM, a la Secretaría General de la OEA, a los Mecanismos nacionales sobre la Mujer y a los Estados miembros para trabajar en este campo, de manera que exista, en cualquier actividad del desarrollo humano equidad e igualdad para las mujeres.

A partir de la aprobación del PIA la CIM ha venido cumpliendo una importante tarea en áreas fundamentales del quehacer de la Organización de los Estados Americanos: Justicia, Educación, Trabajo y, personalmente, puedo constatar los esfuerzos de la Comisión por incidir en los resultados de Conferencia Especial sobre Seguridad Hemisférica. Además, la CIM continúa sus trabajos para extender la transversalizacion de la perspectiva de género en materia de turismo y ciencia y tecnología. Esta labor la ha desempeñado a través de la preparación y presentación de recomendaciones a las reuniones ministeriales que se realizan en el marco de la OEA. Esfuerzo que ha quedado reflejado en los documentos aprobados por las reuniones ministeriales que sobre estos temas han tenido lugar en el marco del sistema interamericano. Es un trabajo que merece reconocimiento, pero que aún tiene muchos campos en los cuales incidir para incorporar la perpectiva de género.
En cuanto a la promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, son ya 31 los Estados miembros que acudieron al llamado a ratificar esta convención. El resultado de 10 años de trabajo en la promoción de esta Convención, desempeñado fundamentalmente por la CIM, la ha convertido en el instrumento jurídico que en materia de derechos humanos cuenta con el record de Estados Parte en el sistema Interamericano. Es importante renovar el llamado a la participación de la totalidad de los Estados miembros. El fenómeno de la violencia contra la mujer no es un problema exclusivo de los países pobres o en desarrollo, es un fenómeno de todas las sociedades, asi lo han reconocido las Naciones Unidas, pero que tiene diferentes niveles de visibilidad.

Estoy convencido de que los mecanismos de seguimiento de otras convenciones interamericanas han demostrado ser el detonador de avances importantes en la lucha contra importantes flagelos en nuestros países. Las mas efectiva medida que ustedes como ministras encargadas de las políticas de las mujeres en sus respectivos países pueden tomar, es la de comprometer a sus gobiernos en la verificación del cumplimiento de los compromisos adquiridos a través de la firma y ratificación de la Convención de Belém do Pará. Solo a través de un mecanismo de seguimiento de esta convención se podrá impulsar el andamiaje jurídico, social, educativo y cultural que es necesario en nuestros países, solo así se podrán activar las reformas a que haya lugar en cada país. 

En vista de que la OEA tiene mandatos en esta materia provenientes del propio PIA, del Plan Estratégico de la CIM y de la Cumbre de las Américas, estamos promoviendo la creación de un mecanismo de seguimietno, convencido de que es el único camino cierto, comprobado y factible que se puede seguir. Los resultados de los esfuerzos interamericanos en materia de mecanismos de seguimiento han sido éxitosos y han logrado el reconocimiento internacional, al mismo tiempo han comprobado que el trabajo conjunto y la cooperación son el camino para lograr alcanzar los objetivos que nuestros países se han definido en cada caso. 
Señoras Ministras y Jefas de Delegación,

Otro de los problemas que requiere atención, por el número de casos detectados y la visibilidad que ha cobrado, es el que se refiere a la trata de personas. Los estudios realizados por al CIM desde 1999, asi como los de otras entidades internacionales demuestran que este es un problema que para su combate requiere indiscutiblemente de la cooperación internacional. 
La CIM ha logrado llamar la atención hacia este problema que aqueja a muchos de los Estados miembros en los cuales ha encontrado eco y apoyo para continuar estudiando el tema y contar con un diagnóstico. Una importante llamada de atención se hizo en ocasión de la Primera Reunión Interamericana sobre Mecanismos de Cooperación contra Delincuencia Organizada de la CICAD que tuvo lugar en México en octubre del año pasado. Sin embargo, es necesario continuar trabajando, a fin de concluir el dictámen sobre la situación de este problema y así poder delinear acciones para su atención, no solo de carácter nacional sino interamericanas que permitan compartir las mejores prácticas y experiencias para combatir este problema. 
Los estudios desarrollados hasta el momento solo abarcan a la subregión centroamericana, República Dominicana y Brasil. En proceso estan los estudios en México y Bolivia, los cuales se desarrollan con el apoyo de organismos como la Organización Internacional para las Migraciones y gracias a las aportaciones de agencias de cooperación de algunos estados miembros. La CIM debe concluir estas investigaciones en el Caribe Anglofono y otras subregiones del Hemisferio a fin de contar con elementos que le permitan generar un diagnóstico hemisférico y posibles líneas de cooperación entre los estados miembros. 
Por otra parte, la CIM aprovechará la Quinta Reunión de Ministros o Procuradores Generales de Justicia, que tendrá lugar la próxima semana en la OEA, en este mismo recinto, para hacer un llamado a incluir como parte de su trabajo permanente la capacitación en materia de género y la consideración de aquellos problemas que requieren acciónes por parte de los ministerios de justicia en materia de violencia y trata de personas. Es indudable que las acciones coordinadas entre los ministerios de la mujer y los ministerios de justicia, facilitarán el logro de los objetivos de promover y proteger los derechos humanos de las mujeres en nuestros países.

Por otra parte, esta reunión Ministerial considerará otros temas de vital importancia para el adelanto de las mujeres. Los trabajos y conclusiones que sobre comercio y empoderamiento económico serán de gran utilidad para lograr un desarrollo pleno y equitativo de las mujeres en las Américas. De sobra esta decir que los aportes de la Comisión Interamericana de Mujeres al proceso de Cumbres de las Américas permitirá elevar al más alto nivel politico de nuestros gobiernos, recomendaciones que permitan que tanto próxima declaracion de la cumbre de Argentina como su plan de acción, incluya en todos sus capítulos, elementos que contribuyan a promover un desarrollo mas equitativo y justo para las mujeres.

Señoras Ministras de la Mujer y Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres, en mi calidad de Presidente del Consejo Permanente quiero reiterar a ustedes el apoyo del órgano pólitico permanente de la OEA a sus esfuerzos en beneficio de las mujeres. El Consejo Permanente estará en espera de los resultados de esta reunión a fin de elevar a la próxima Asamblea General de la Organización que tendrá lugar en Quito, Ecuador, en junio próximo, las recomendaciones que permitan continuar avanzando en logro de sociedades más democráticas, más justas y equitativas en nuestros países.  Muchas Gracias.
